
MINISTERIO DE 
ACRICULTURA, 
CANADERIAV 
ALIMENTACIÓN 
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Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-062-2021, 
CUA 100069, correspondiente a la Auditoria Financiera a la "SEDE 
DEPARTAMENTAL DE RETALHULEU", por el período comprendido del 01 de junio de 
2020 al 15 de marzo de 2021, para su consideración y efectos consiguientes. 

Como resultado de la Auditoria Financiera practicada, se concluye que las operaciones 
revisadas han sido realizadas y registradas en forma razonable, por lo que no s«3 
determinaron hallazgos de relevancia que ameritaran reportarse en el presente informe. 
Sin embargo, recomiendo al Sefior · s ro g s instrucciones a efecto se dé 
cumplimiento a las recomendaci es pendientes de · plementar de auditorias 
anteriores, contenidas en el present informe. 

Agradeceré al Señor Ministro que al irar sus instrucciones, envíe co · de las acciones 
correc:tivas a la Unidad de Auditoria lnt na para el seguimiento corresp 

Con muestras de mi consideración y estima, 

Licenciado 
José Ángel López Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Aliment 
Su Despac __ h_:_ o _ 

e C Inga. A.gr Sulema M•nsot Castel18110t Sllltl E• Dnci01'11 de C00<dlll8dón Reglon81 y Exten1lón Rutel 
lng Agr. H•rOld AJex•nd•r P«ez v .. quez, Jefe Sede Depw1•<Tientel de Retalr,.,leu 

Arch,vo 
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7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407 
Teléfono: 2413 7000, extensión 7220 
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Aud.itoría Interna 

OFICIO UDAl-0-56�--�021 

Guatemala, 28 de julio de 202.1 

Doctor 
Edwin Humberto .Salazar·.J.erez· 
Contralor General . 
Oontralorla General de Cuentas 
Su Despacho 

Señor" Contralor: 

-�,c. Arc;l)ivo 

Sin otro paritcular, me suscribe de ust . 

lnforrne No. UDAl-062-202-1 OUA 1-00069 

En cumplimiento a lo que establece el lncíso b) del artículo !;54. Acuerdo 
Gubernativo· Número 96:·:2019. Regl · to de .la Ley Orgánica de la Contralorla 
General de Cuentas; respetuo mente me. · fo a usted, con ·e1 objeto de 
�emitirlé: en formato !ísico. y díg al, C?�·iá del sigui�.ln.for:m� de-Auditoría que 
esta U.rn.dad presentóal Despa ho M1msterlal. ·"'-- 

. . . � 
'· -, 

SED.E DEPA��EN_TAL 
RETALH \U 
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Adjunto: Fotocopia del Informe en 2_7 .folios·+ 1. e· · ......... .._--...:.. . 

BE.TA/rr 
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RESUMEN GERENCIAL 
INFORME DEAlJDITORÍA UDAl-062w2021 

CUA. No. 100069 

Guatemala; 21 de julio de 2021 

.Señor Ministro: 

En cumplimiento de lo que establece el artículo 3_3 del Reglamento Orgánico 
Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Aümentaclón, Acuerdo 
Gubernativo No. 33a.:2010 y Nombramiento UDAl-073-2021 de fecha tOdé mayo 
de 2021, CUA 100069, se practicó Au.ditoría Financiera a la Sede. Departamental 
Retalhuleu,. por e.l periodo comprendido del 01 de junio de 2020.al 15 de marzo de 
2021. 

Como resultado de la Auditoría Flnanciera practicada, se concluye que hasta. el 
momento no se establecieron situaciones y aspectos relevantes, que fueran 
necesarios incluirlos en el preserite informe durante. el período auditado. 

únicamente .&e hace la siguiente recomendación en Carta a la Administración 
UDAI-CA-011.:2021 de fecha-28 de junio de. 2021., respecto a auditorías anteriores 
de la Unidad de Auditoría Interna y actualización de datos de la Coatraloría 
General de Cuentas. 

R�éomendación 

En virtud de lo .anterior se recomienda al Señor Ministro de Agricultura,. Gan:ade.ríc1 
y Alimentación, gire. sus instrucciones al Director de DICORER, para que este a su 
vez gire instrucciones ai Jefe Departamental y este informe al Encargado de 
Re�ursos Humanos de la S.ede'., para que se cumpla oportunamente con dichas 
actualiaacicnes. esto con la finalidad de dar cumplimiento al Acuerdo No .. A 
005-2017 de la Contraloria General de Cuentas. Igualmente se sugiere que todas 
las actividades administrativas y Financieras se canaucen con .el Jefe 
Administrativo Financiero de la Sede Depattamental, para que el supervise el 
seguimiento a las recomendaciones. 

Adjunto sírvase encontrar el Informe de Auditoría UDAl .. 062"'.'2021 con el detalle de 
laJnformación evaluada. 

Pág.! 
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Con muestras de nuestra más alta consideración y estima, nos suscribimos .. 

Atentamente, 

Licenciado 
Jos� Ángel López campcsece 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Su Despacho 

( 

.� ., "·-,_'\ 

'¡ 

#- /' 
_./ 

.�.......:,¿-/�· ... >�::; 

ILLO.MORALES 

· · ASTILLO CONTRERAS 

Sl.ipervjso� 
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MINISl E.RIO DE. AGR.ICUL TURA GANAOEHiA Y Al.lMHff ACiÓt• . 

ANTECEDENTES 

.BASE LEGAL 
El Acuerdo Gubernativo. Número 338-201.0 del 1� de noviembre de 201 O, contiene 
el Reglamento Qr��nico Interno del Ministerio de Agricultura,. Ganadería y 
Alimentación ...:.MAGA- r. el objeto príncipe! de este· acuerdo es para que todos tos 
vícemlrñstertos, áreas, direcciones y departamentos cumplan con la. normativa 
ínterna, para hacer eficiente el funcionamiento del Ministerio; 

Dentro de la estructura del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
está la Dirección. de Coordinación Regiónal y Extensión Rural-DICORER�, que 
tiene como objetivo operativlzar y reíroattrnentar las políticas y estrategias 
sectorlaíes. através de la coordlnación del desempeño de las diferentes instancias 
del Ministerio a nivel regional, departamental y municipal. 

Asimismo. velar porque se. proporcione � las familias rurales los servicios de 
asistencia técnica y de educación no formal, que le permñan adoptartecnotoqíae 1;;1 

innovaciones, .que le brinden la oportunidad de la satisfaccíón de sus necesidades 
básicas, la generación de excedentes y el desarrollo integral. 

Para el cumplimiento de sus atríbuclones la DICORER, se apoya en su estructura - . . 

a través de las Sedes Departamentales, tornando en cuenta que son las que 
representan al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación en el interior 
del país. 

Visi.ón. 
L� visión del Ministerio de. Agricultura, Ganadería y Alimentación; es ser una 
institución pública eficiente, eficaz y transparente. que promueve el desarrollo 
sustentable y sostenible del sector; para que los productores aqropecuarlos, 
forestales e hidrobiológicos, o.btengan un desarrollo rural inte�ral a través del uso 
sqúítatívo de los medios de producción y uso sostenible de los recursos naturales 
renovables, mejorando su calidad de vida, seguridad y soberanía alimentaria, y 
competitividad. 

Mi$ión 
Su misión es fomentar el desarrollo rural integral a través de la transformación y 
modernízaeión del sector agropecuario, forestal e h1drobiológico, desarrollando 
capacidades productivas, .organizativas y comerciales para logrélr la seguridad. y 
sobaran ta .alimentaria y competitividad con normas y regulaciones claras para el 
manejo de productcs en el mercado nacional e internacional, gc;1r'ariti:zando la 
sostenibilidad de tos recursos naturales. 

AUDIT OR1.P- - CUA 100069 
P5RtbD0 DEL 1)1 OE .lUNtO OE 2f:20 Ai,, 15 OE MARZO DE 202i 

Pii;. 1 
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Función o Gestión Principal 
Verificar que se cumpla con. los procedimientos dé .control interno que garanticen 
el cumplimiento de las funciones. de la Sede. Departamental de Retalhuleu, 
establecidas en el Reglamento Orgánico del MAGA y los manuales 
correspondientes. 

Origen y Destino dif los Recursos 
Los recursos ñnancíeros se le asignan a DICORER por intermedio de. la Unidad de 
Adrnlnlstraclón Financiera Central. del MAGA y a la Sede Departamental de 
Retalhule.u. se le suministra de. bienes y servicios, asimismo, se les autoriza un 
fondo de cajá chica para cancelar gastos inmediatos. 

Ejecución de la Gestión Financiera 
A la Sede Departamental de Retalhuleupara el Ejercido Fiscal 2020, se.le asignó 
un presupuesto vigente de 02;777,040.00 y su ejecución finalizada en el ejercicio 
fiscal 2020, ascendió -a l<:1 cantidad de 02, 133;083:96, el cual representa el 
76..81%. 
Para el Ejercicio Fiscal 2021 se. tiene un presupuesto vigente de 02,113,717.00 
del cual al 31./03/2021 han ejecutado a. 424,033,90 equivalente al 20.06%. 

Antece(letites .de Audatorfa 
El µlfüno informe de auditoría fue el siguiehte: UDAl-041-202.0 Audttoría.Flnanclera 
a la Sede Departamental de Retalhuleu, por el período comprendido del 01 de 
octubre de 2019 al 31 de mayo de 2020, en el cual se reportaron 
racomendaclones a las que debe realizarse el seguimiento respectivo, así como 
también el Informe de Auditoría Número UOAl-066-2019, por el período 
comprendido del 01 de mayo 2018 al 30 de. septiembre 20.19. 

Leyes Generales 

f>ág. :i. AUDITORIA - CUA 1DD069 
PERÍODO DE.L (f1 DÉ .iUN10 QE 2útO AL 15 DE MARZO DE 2021 

LEYES, NORMAS, REGLAMENTOS Y QTROS ASPECTOS LEGALES 

• Constitución Política de la República de Guatemala. 
• Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 

Orgánica del Presupuesto y su Reglamentq. 
• Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 

del Presupuesto General tíe Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2020. 

• Decreto Número as�2002 del Congreso dé la República de Guatemala, Ley 
de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Pú.bHcos y 
su Reglamento. 

• Decreto Número 31.:.2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, sus Modificaciones y 
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Reglamento. 
• Decreto Número 57-:.92 del Congreso de la República de . .Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
• Acuerdo Número A,.107-2017 de la Ccntralcrta General de Cuentas, 

Mariu�les de Auditoría Gubernamental. 
• Acuerdo Interno Número.A-075-2017 de la .Confraloría General de cuentas. 

Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadora.s Superiores 
adaptadas a Guatemala -ISSAI- GT. 

• Acuerdo Interno Número 09-2003 de la Contralorla General de Cuentas, 
Normas Generales de Control Interno. 

• Decreto Gubernativo Número 05,.2020, Declaratoria Estadc q$ Calamidad 
Pública en todo el Territorio Nacional, sus Reformas y Ampliaciones. 

• Acuerdo GUbernativo Número 79-:2020, Normas Complarnentartas al 
Reglam�nto de Salud y Seguridad Ocupacional, para la Prevención y Control 
de Brotes de SARS COV-2 en IOs. Centros de Trabajo, sus Reformas y 
Arnpllaclones. 

• Acuerdo Ministerial Número 07-2021 del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, Disposiciones Obligatorias para la Contención y 
Prevención del Incremento de Contagios de COVID-19, a Nivel Nacional. 

• Circular. No. 3-57 de la Dirección de Contabilidad del Estado, relacionada al 
· manejo, control y custodia de los activos fijos dei Estado .. 

• Acuerdo Ministerial No. 379-:2017 del. Ministerio de. Finanzas. Públicas, 
Manual de Clasificaciones Presupuestarías para el Sector Público de 
Guatemala. 

• otras Leyes, Normas y Reglamentos de carácter general apltcabtes para la 
presente auditoría. 

Leyes Específicas 

• Acuerdo Gubernativo No. 338-20f0 Reglamento Orgánico Interno del 
Mlnísterlo de Agricultura, Ganadeda y Alimentación. 

• Acuerdo Gubernativo No ... 217-94 Registro de Inventarios de los Bienes 
Muebles. dé la Administración Pública. 

• Acuerdo Ministerial No. 250;.2017 Manual de Normas y Procedimientos de 
Almacén e Inventarios. 

• Acuerdo Ministerial No. 22a..:2018 Manual de Normas y Procedírnlentos de � 
Recursos Humanos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

• Acuerdo Ministerial No. 17-2013 Manual de Normas yProcedímientos para la 
Solicitud, Asignación y Líquidación de Combustible de las. Dependencias <:fe 
la: Institución que Dependen del Despacho Ministerial. 

• Resolución Número 18-2019 del . Ministerio de Finanzas Públicas, Normas 
para el Uso clel .ststema de. Información de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado -GUATECOMPRAS-y sus Reforrtras. 

'\ ( 
�� 't.)) 

Pág::,. I\UDITORIJ\ , CUA 1000€¡9 
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• Manuates, Circulares, Resoluciones y otras disposiciones legales emitidas 
por el MAGA aplicablesa la presente auditoría. 

• Manual de Organización y· Funciones d.e la. Dirección de Coordinación 
Regional y Extens·ió'n Rural ·-DICORER-. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA 
La auditoría se reaílzará.con base en: 

• Acuerdo. -Gubernativo Número 338·<291 o, ernltldo por el Presidente de la .. 
República, Reglamento. Orgánico Interno del Mlntsterío de Agricultura, 
Ganadería. y Aürnentacíón. 

• Acuerdo Número A-075-20:17, Normas Internacionales de las Entidades 
'Flscallzadores Superiores adaptadas a Guatemala -JSSAI.GT- .. 

• Acuerdo Número �-107-20J7,. aprobación de. los Manuales de .Audltorfa' 
�ub�rna·m�ntat 

• Nombramiento de Auditoría No. UDAl-073�2021 de fecha 10 de· mayo de 
.2021, GUA 100069-2.,.2021. suscrito por el Auditor Interno del Mí'njsterio de. 
Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

OBJETIVO$ 

GENERALES 

Comprobar que la adminlstracíón.de los recursos financieros aslqnados a la Se.de 
Departamental de Retalhuleu, .. se ejecutan bajo los principios de· ·ptobidadi 
eñclenola, eñcacía, transparencta, .econórnía y equidad .. 

Aplicando para. el efecto las Normas Generales de control Interno Gubernamental 
y la observancía de las· Normas lnternaclonales de las Entidades Flscallzadoras. 
Superiores,. adaptadas a :Guatemal.a -ISSÁl,�T- .. por el período· cornpréndldo del 
01 de Junio de.2p20 al 1'5.c:ié marzo de 2021. 

ESPECIFICOS· 

.(r 
;/ 

AüDITOí�Ji'.\ •· CUA 100069 
PERIODO DEL O� OE.·Jt.!N:ci.01: 202p :Al 15 t¡F.,MARZO DE. 2Q21 

P..\g. 4 

(:1) ' .. ( r �,.,) 
> J --r 

• Eyaluar la estructura y ambiente del slsterna de control interno. 
• Oornprobar la existencia -e integridad de los 'fondos. y valores asignados a la. 

Sede Departamental de Retalhuleu. y su respectiva docurneníación de 
.soporte. 

• Verificar la razonabilidad de: los .. ga$tbs ejecutados: 
• Evaluar el control, reqístro y resguardo del fondo ríécupones de combustible, 

.asímisrno, los materiales y suministros administrados en la Sede¡· 
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Departamental de·. Retalhuleu. 

• Evaluar el registro, admínlstraeíón dé los actívos, además, verificar que los 
mismos se encuentran asegurados y para el caso de los. vehículos¡ se .haya 
.dado cumplimiento al pago del Impuesto de Circu.lación por el periodo 
correspondiente. 

• Verificar que el personal que está registrado en la nómina . se encuentre 
laborando en la Sede Departamental de Retalhuleu y qt.ie se está dando 
cumplimiento a la actualización de Datos personales de la Contraloría 
General de Cuentas. 

• Formular recomendaciones .. dirigidas a. mejorar el control. interno y contribuir 
al fortalecimiento d.e la gestión administrativa y promover su eficiencia 
operativa. 

• Verificar el seguimiento de recomendaciones emitidas en los informes 
anteriores por la Unida.d de Auditoría Interna y la Ocntralortá General de 
Cuentas. 

ALCANCE 

Aspectos financieros . 
La audltoría financiera se realizará por el periodo, comprendido clel 01 de junio de . . . . 
2020 al 15 .de marzo. de 2021 y comprenderá el análisls de la gestión 
administrativa, la. revisión .de los documentos y el registro qúe amparan las; 
operaciones administrativas y financieras de la Sede Departamental de 
Retalhuleu. el trabajo de auditoría se debe realizat observando las Normas 
Internacionales dé las Entidades Fiscalizaderas Superiores Adaptadas el 
Guatemala -ISSAI.GT�. 

LIMITACIÓN EN EL ALC�NCE 
Hay rubros que no se examinaron eri IEi Sede Departamental físicamente por la 
coyuntura a nivel nacional d.el COVID.-19, por lo tanto, se tuvo limitación en el 
alcance. 

INFORMACION EXAMINADA 

lnformaclén financiera, presupuestaria, técnica y otros. aspectos evaluados .. . . . . 

Durante el proceso de la Auditoría Financiera practicada a la Sede Departamental 
de Retalhuleu, se elaboré el programa de audltorla correspondiente y en el mismo 
se describe la .evaluación de los rubros siguientes: 

• Estructura y ambiente de Control Interno 
· • Ejecución Presupuestaria 
• Fondo de Caja Chica 

/o,UOITORIA -.CUA 100.069 
PER!OOÓ DEL 01 OE JUNi<:;° O.E ;lD20 AL 15 OE MARZO DE 202i 

Pág,5. 
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,e Fondo de Combustible 
" Nómina dePersonal 
• A.rea de Almacén y Sumlnistros 

·• Área de Activos Fijos 
• Vehtculos 
• Multas e lmpuestos 
• Contrato de Arrendamientos 
•: Póliza dé Cobértura-de Seguro 
• Cortes de Formas 

NOTAS A LA INFORIIIIAGION EXA�INADA 

Estructura y amblente de Control Interno 
Se evaluó Ia estructura y amblente de C�mtról Interno de la. Sede Departamental 
de Retalhuleu, con. E:il persona! resporrsable de tas áreas admirustratívas y 
fínancíeras, a través de cuestionarlos de control interno y· conforme a la. 
dócumentactón revlsadapor lo que se obtuvo un resultado razonable, excepto por 
las limitaciones en �I alcance y la faifa· de·1 seg�írnietito a las recomendaciones 
emitidas .en informes anteriores emitidos por la Unidad de ·Auditoria. Interna. 

Ejecuci6p Presupuestaria 
La ejecución presupuestaria de la Sede Departamental .de Retalhuleu, durante el 
año 2020- presenta la �igµiehte información: 

.SEDE .DEPARTAMENTAL DE .RETALl::fULEU 
Ejecucioli Presupuestarla de Enero.a, Dlclembre 2020 

(Expresada en Quetzales) 
GijUPO DESCRIPCIÓN VIGENTE EJECUl'.,\00 NQ EJ�CUTA.DO .% 1 

No. 1 
000 SERVIC.IOS PEF,tSONALES 2.;632;209.QO 2,009.496,84° 622.712J6 78.43%- i 
100 SERVICIOS NO PERSONALES 1'4<1·,831.00 123,587.12 21,243.68 83.11%·l 
QOO MATERIAL!:S")( ::iUMINl$TR0S 0.00% i 

TOTALES 2;'777'.;040.00 . 2,133,083.9� ... 643,956;04 .76.8Wo l 
Fuente: Reporte Analítico No. R0.080476.8.rpt de1·sico1N 

Al ·31 de diciembre de ·2020 la Se.de Departamental de Retalhuleu, presentó una 
ejecuciónpresupuestariadel 76.S-1 %. dicha ejecución que. se. considera razonable 
debido a las ifmitacione.s.ge.nera_das. por la pandemla del C.OVID..;1'_9 .. 

l\lJOITORIA · CUA'100-069 
PERIODO DEL G1 OE. JUNIO DE ¡l()20 i>.L 15 oe MARZO D.E..2021 

•,, .,,_,.,,. ,,•••• ••••• 'º"' •" •• ' ',,,, •• ,.,,,,, •• • • "••••••••• ,,,,,. •'>"º" • ••••••' ••••-•••••• """""•-····-···-···-··-"'""' •••"•""'º"'''•'º'"•''ºº 'º'""''' •'''º''''' •• " , , , ''' •• •••••' '•'•'''"''"' , ••••••••••• ••••••••• .,,,., • .,,,,,,,.. ,,, ''º'''''''""' """'''' ''' ,,.,.,n,,,,,' _,,.,, "''''' 
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.GRUPO DESCRIPCIÓN VIGENTE EJECUTADO NO EJECUTADO % 

No, 

000 SERVICIOS PE�SONALES t. f13.717 .00 424,033.90 1,689,68;:l.1 O .20.06% 

100 SERVICIOS NO PERSONALES - - - 0:00% 

.200 MATERIALES Y SUMINISTROS - " . 0:00% 

TOTALES 2., 13,?17,00. 424,033.�0 1,689,683.1 O .20.06%. 

SEDE DEPARTAMENTAL DERETALHULEU 
Ejecución Presupuestaria de Enero a Marzo. 2021 

(Expresada en Quetzales) 

Fu�nte: Reporte Analítico No. R00804768.rpt delSICOIN 

Se comprobó que la Sed.e Departamental de Retalhuleu al 15 dé marzo .de 2021 
tiene un presupuesto vigente de Q.2,113,717.00 del. cual se ha ejecutado el 
20.06%,. sin embargo, el presupuestó está consíderado para ser ejecutado durante 
el éjerciclofiscal 2021. 

Fondo de Caja Chica 
Para el control y registro de. las operaciones contables de caja chica, la Sede 
Departamental de Retalhuleu cuenta con el Libro para Registro y Control de Caja 
Chica No; 084-,2014 autorizado por la Contralcrla Generai de Cuentas del 14 de 
abril de 2014 y la persona responsable de sus operaciones es Licenciado German 
Oswaldo. Herrera Almengor. quien desempeña el cargo de Administrativo 
Financiero. contratada bajo el Renglón Presupuestario 011. 

A la Sede Departamental de Retalhüleu se le autorizó un fondo de caja chica para 
el año 2020 por �I monto de 015,000�00 mediante RESOLUCIÓN 
AF.:.CCH-016 .. 2020 de fecha 16 de marzo de 2020, la cual fue liquidada mediante 
boleta de depósito número 13584761 de fecha 16 de diciembre de 2020, por el 
monto de. Q. 7A40.94 a la cuenta número 02-099.:.011so5.:.9 MAGA TESORERÍA 
FóNbO ROTATIVO del Banco Crédito Hipotecario Nacíorial.de Guatemala; ypara 
el año 2021 se .le autorizó un fondo por la cantidad de .Q7,000.00. mediante 
RESOLUCIÓN No. DICORER�CCH�011-2021 de fecha 19 de febrero de 2021. 

y 
o-. 

\i 

Derivado alacoyuntura.nacíonal del COVID-19 no se reanzó visita físlca.a la sede, 
por lo que se solicito al Licenciado German oswaído Herrera Alrnenqor encargado 
del fondo que realizara arqueo de caja chica y la evaluación se realizó. con la. 
información proporcionada de· forma electrónica por la Sede Departamental dé. 
Retalhuleu, por lo que no se determinaron inconsistencias: 

Fondo de Combustible 
La Sede Departamental de Retalhuleu, para el control y registro de cupones de. 
combustible, cuenta con libro autorizado por la Contraloria General de cuentas 
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Registro No. 083-2014, de fecha 14 de abril de 2014 y. la persona responsable de 
sus operaciones es el señor Bernardo Morales Hernández; quien también 
desempeña él cargo de Encargado de Almacén, contratada bajo el Renglón 
Presupuestario 011. 

Derivado a la coyuntura nacional del COVID-19 no se. realizó arqueo de. cupones 
de combustible físico, únicamente. se evaluó. la documentación de soporte .de las 
liquidaciones· de combustíble proporcionada de forma digital, para confirmar el uso 
adecuado de los cupones asignado a la Sede Departamental de Retalhule.u, por lo 
que se estable.ció que se ejecuta en cumplimiento at Manual de Normas y 
Procedimientos para la SoliCitud, Asignación y Liquidación de Combustible. 

Nómina de Personal 
Derivado a la coyuntura que se atraviesa a nivel nacional por el COVID-19, no se 
realizaron pruebas físicas de asistencia al. personal, a contlnuactón, se detalla la 
integración del personal ele acuerdo a su renglón presupuestario: 

Distribución de Personal por Renglón Presupuestario 
Sede Departamental de Retalhuleu · 

Al 15/03/2021 
No. RENGLO.N PRESUPUESTARIO CANTIDAD ¡ 

¡ 

1 011 33 ! 
1 

2 029 84 
.3 03,1 18 

TOTAL 135 

Fuente: Elaboración propia con base a. la información proporcionada por la Sede 
Departamental de Retalhüleu� 

Se estableció que el control de personal se ejecuta en cumplimiento al Manual de . . . . . .. . . 

Normas y Procedímientos de Recursos Humanos del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 228-2018 
de. fech� 13 de agosto de 2018. Asimismo, la Gestora deRecursos Humanos es. la 
Se.ñora Brenda t.orena Tello López, contratada bajo el renglón presupuestarío.Of t, 
Personal Permanente, de la Sede Departamental de Retalhuleu, proporcionando 
la documentación de forma digital copia de, las nóminas del personal del período 
2020 y 2021, por lo que se determinó inconsistencias se observó según muestra 
seleccionada del total del personal. de la Sede de Retalhuleu que algUnos 
servidores públicos se encontraban en el periodo de la Auditoria pendiente de 
Actualización de Datos del Personal ante la Ccntralorla Generat 

000013 
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Área de Almacén y SuministrQs 
El Almacén de Materiales y Suministros está a cargo del señor Bernardo Morales 
Hernández , contratado bajo el renglón presupuestario 011 Personal Permanente, 
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las. operaciones se registran en el Libro para Control de Ingresos a Almacén, 
según Registro No. 050324 de fecha t3 de abril 2011, se autoriza las 50 hojas por 
la coritralorra General de Cuentas. También utilizan hojas de requisición como 
parte del control de los suministros, que además se anotan en tarjetas Kárdex 
autortzadas por la Oontraíorfa Geheral de Cuentas. Al mes de Marzo del 2021 ,. 
se estableció conforme. muestra seleccionada de la documentación proporcionada 
de forma digital que. no se determinaron ínconslstenclas en las existencias 
reportadas. 

Se estableció que el control y registro se realiza en cumplimiento a! Manual de 
Normas y Procedimientos de "Almacén e inventarios", aprooado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 250-2017de fecha 6 dé septiembre de 2017. 

Activos Fijos 
El control de los Activos Fijos de la Sede Departamental de Retalhuleu se realiza 
en .el Libro de inventario de Activos Fijos autorizado pot la Contralorla General de 
Cuent�s. con Registro No .. 082.706 de fecha 31 dejulio de 2019, la persona 
responsable de sus operaciones as el lngeníero Carlos Edmundo Gordillo Mar(n, 
contratado bajo el Renglón Presupuestario 011. 

Se solicitó la integración del inventarío; tarjetas de responsabilidad autorizadas por 
Contralóría Ge.neral de Cuentas; el libro de inventario de la Sede Departamental y 
los reportes de inventario proporcionados por Inventarlos del. MAGA Central, en 
los cuales se observó los siguientes saldos: 

. REGISTRO DE ACTIVOS FIJOS 
SEDE DEPARTAMENT.A.L DE RETALHULEU 

AL 15/03/2021 
Descripción Total 

Saldo segón Libró:da h'weniarios.de Se¡le a. , .450,348,91 
.. Sal1fo.se9;)<1. Reportés·MAGA C&ntrál· ·O. 1,.!¡47.;533·.91 

'Saldc).segün Integración Ta1ela de Responsabilidad Q. 1,446.433.91 

00001,4 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada en la Sede 
Departamental de Retalhuleu. �:-:) 

--=--��:::::.��,' 
Según lossaldos reportados, se refleja quaen el libro·de Inventario de Activos 
Fijos autorizado por la Ocntralorla Genercil de Cuentas y el saldo consignado en la 
integración de las tarjetas de responsabilidad reportados por. el encargado del 
Área de Activos Fijos, no están conciliados con el total reportado en· SICQIN. 
proporcionados por el D.epartamento de inventarios. del MAGA Central- Las 
diferencias correspondientes representan el valor de la tarjeta Provisional No. 2 
cargada al Ingeniero Harold Alexander Pérez Vásquez, por ser bienes no 
propiedad del MAGA.que no están autorizados por lnventaríos MAGA Central para 
ser agregados al libro de Activos Fijos de la Sede Departamental Retalhuleu. De 
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la documentación enviada. de forma dígital se observó que existe seguimiento a 
Auditorias Anteriores, según Informe UDAl-041-202.0 CUA 91634-1-2020, 
correspondiente al período del 01 de Octubre de 2019 al 31 de Mayo 202.0, de. 
fecha 06 de Agosto de 2020. 

Vehículos 
La Sede Departamental de Retalhuleu, tiene asignados 12 vehículos y derivado a 
la coyuntura nacional del COVID-Hl, no se realizó verificación física únicamente 
se evaluó la información proporcionada, siendo la siguiente: 

INVENTARIO DE VEHÍCULOS 
SEDE DEPARTAMENTAL DE RETALHULEU 

AL 15/03/2021 
ESTADO VEHÍCULQS 

Buen astado " Re'1ular ¡:eri operación concíertes defi!=íencias)· .4 
Mal .estado lrrep,iratile 5 

TOTAL VEHICULOS 12 

Fu�nté: E;laboradón propia con base a. la lntorrnaelón proporcionada por la Sede 
Departamental dé Retalhuleu 

Se recibió la integración de los vehículos asignados a la Sede Departamental de 
Retalhuleu y se determinó que la Sede cuenta con 12 vehículos designados de 
los cuales 5 se catalogan en "Mal estado", 2 en "Regular estado" y 3 en "Buen 
estado". 

Los 5 vehículos. catalogados como '1Mal Estado" forman parte del ínventario de la 
Sede Departamental a pesar de ser inservibles para sus operaciones, se identificó . . . . 

que estosvehículos no tienen proceso dé gestión para la baja del Inventario de 
SICOJN, se verificó .que se inició el procedimiento para dar de baja dichos . . 

veh iculos por parte de la Sede,. pero está pendiente de resolver MAGA Central con 
el acta de baja. · 

Asimismo, se verificó la cancelación del impuesto de circulación para el año 2020 �- 
Y la carencia de sanciones por infracciones de transito, como también se observó ·-��::_ .. _ 
que ya se tíene pagado el impuesto de círcutacíón para .el. año 2021, con resultado . .- ---·-.:.., . . 

razonable: 

Contratos de Arrendamientos 
El Jefe Administrativo Financiero informó que no se registran egresos en concepto 
de arrendamiento derivado a que las ínstalacíones que ocupa actualmente la Sede 
Departamental pertenecen al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
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Póliza de Cobertura de Seguro 
Se observó que la cobertura de la. póliza de los seguros de vehículos y equipo 
electrónico venció el 31 de diciembre del 2020; por-tal razón en los meses de 
enero a marzo 2021 los bienes están cubiertos con Pólizas de Resguardo sin 
Cqbro por parte de <, la aseguradora del Banco Crédito Hipotecario Nacíonal según 
consta en las pólizas No. VA-26102 .RAMO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
ENDOSO .2 y 4 por un monto de 0110, 235,590.17 y No .. aa-seo RAMO DE . . . 
EQUIPO ELECTRÓNICO! ENDOSO 1 y 2 por un monto de Q.12, 186,754.29 por 
los.meses de enero, febrero y marzo de 2021 .. 

Como es evidente a la techa de la evaluación las gestiones para la póliza 
correspondiente al ejercido fiscal 2021 aún se encuentra en proceso, por tal razón 
únicamente se encuentran las pólizas de resguardo de los meses de enero, 
febrero y marzo 2021.,.la nueva póliza para .el. año 2021 fue emitida según Acuerdo 
Ministerial 138"2021 seqún VA-26195 correspondiente al periodo del 01 de enero 
al 31 de diciembre 2021, suscrito entre DIGORER-MAGA- y Crédito Hipotecario 
Nacional. 

DESCRIPCION Registro 

Libro,de Coniról de·Jn.gresos y Egresos.de Caja·Chica 0�·2014 

Libró de Control de Cómbtistlble 083-2014 

libro para el.Control y registro de Activos F�os 062706 

Libro para el Con.lrol de Ingresos .de Almacén 050324 

Puente: E.labora.c16n propia con Información proporcionada por la Sede ,._.::::_<;;_¿,.· .. ,, 
Departamental de Retalhulau � __ 

Corte de FQrmas 
Se verifico el control y registro de [as formas autorizadas por la Contralorfa 
General de Cuentas. para uso de la. Sede Departamental de RetalhuJeu · y se 
verifico un adecuado control en los cuales se encuentran asentados los registros. 

CORTE DE FORMAS . 
SEDE DEPARTAMENTAL DE RETALHULEU 

AL 20/05/2021 

COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL .DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

.Unidad dé Auditoría Interna 
Se solicitó al Auditor de Seguimiento de la- Unidad de. Auditoría Interna. del 
Ministerio de.Agricuitura, Ganaderí� y Alimentación; ta matriz de sequlmíento de 
las recomendaciones presentadas por la Auditoría Interna, en los Informes de 
AuditoríaNo. UDAI 041-2020 CUA 91.63.4-1-2020 detecha 06 de agosto de 2020 y 
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No; UDAI 066M2019 CUA 82440M1 .. 2019 de fecha 20. de noviembre 2019 cuyos 
resultados se describe a continuación: 

RESUMEN 
ESTADO DE lAS RECOMENDACIONES N�. %. 

.Recol)ieridacione$ Em.itidas 3 100 

. Recomendaciones lmj)leméhtadaá 1 33 

Recomendaciones en P�oceso .2 67 

REicomendaciories· Pen�Hen.te!:i' o o 

lnforme No; UDAI 066-2019 CUA�2440.:t-2019 
Entidad Auditada: Sede Departamental Retalhuleu 

No, ICONlllCION RECOMEND.ACIÓN RESPONSABLEIACCIONES DE LAIREALIZADAS le N N O 
. . ·. . IADMINISTRACIÓN . . .: . �ROCESÓ �UMPLIDAS 

1\UOITORIA- CUA.j0ílD69 
PERIODO DE;i. ar OE JUÍ,110 OE 202.0 AL 15 DF.' MARZO DE 2021 

En o·ficio Ref.. 
DM�2427·2019 de 
recha 2st1112q1�; el 
Sr. Ministro gira 
tnsfruccícnes al 
Administrador !ntemo 
loara 'que coordrne. él 
k;umpllmlentc:¡ de 
ecomendacíones 

li:iendiente.:s. 

de En O.fiéla Ref. 
eiM�2426,ioi9 . di 
�echa 25fÍ1/20i 9, e 
Sr. ·Ministro·· gira 
. nslruéc1ones a 
Dírecior de .DICORER 
para .que coordine el 
k:umplirriiento dE 
réccrnencectcnes 
.;endierites .. 

Gire sus ii1struccione, Administrador E n O f... 
aJ.J.eie··di, Á1macén I lrite.rno· . dal!Al'CAAC·280-n<201! 
Inventarios . d"' MAGA . lcle �cha 25/1112019, 
MAGA, a. e(E!clp SE él AéOnínistrado 
supervise que e · rnierne girl 
Téenlco de: Gampt nstrucclenes al Jefi 
ldesíg�ado, verifique Id.e Almai:é n < 
1e1·cumplimienio deles Jnveritancis·· paia QÜi 
1a1r1buc1onés del isu¡:iervlse i¡ verifique 
Encargado · de �I Inventario de · la 
lnyéntarios de Ja Sede Departamental 
S!áde Oep.irtanierital de Retalhuleu. 
lde Relalhuléu. 

lcorrespó11diente.: 

!HALLAZGOS . DE DEFICIENCIAS. DE 
CONTROl lNTER!IIO 
Contról de acthiós fijos Gire sus instruccíone� Director 
idesacfüa.11:z:ailo. la efecto que el ·JefE OÍCORER 
lcoitdlcl.ón. de la Sede lse estableció que en la Departamental di 
Se::le Departamental d� REttalhuleu, instruya a 
Retalhuleu, :1e enc11Eintra Encargado d·e 
lde5actüa!izá�o. el �glslrc Inventarios para que 
kle los ·activos flJo·s en eitactueUce ·10:! nigis!iOS 
libro autorizado por la d ·e . 11 ti ro de 

· Contralor/a General de�.nventiuios, ras 
Cu�ilta� .. á�irJiísmo, él arjetas de 
registro de resguardo er esponsal>llldai:l . \ 
as tarjetas de practique inventarle 
espohsábiliciad; .además. anua I como lo 

lse o�servó q�e no sé�Slablece el manual 
bráctica inventarío anua: �rresponolen.te. 
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tluranté .lá ejecucipn 
de la auditor.ía 
ínanctera · segün 

Nombia,:n,ento . 
lJDAl-073-2021 CUA 
100069-2-2021 $le 
'echa . 10 .de. m�yo 
12021, eorrespondíente 
al periodp dél 01 de 
iJunlc .. 2020 �I 1.5 dE 
Mari.o .202·1, SE 

eallzó el seguími�nto 
corr.esp.01\díen!e y se 
identificó que se 
actualizó los activos 
�gistrados en el Lilir� 
kle Inventarios, sir 
ambargo, aún ne 
e.stán. concíliacios. los 
�aldos oon las. t11rjetas 
kle responsabilii!.id v 
SICOIN. 

iTOTALES IO 1 O. 

Informe No. UDAI 041..,2020 GUA 91.634-1.,2020 
Entidad Auditada: S.ede Departamental Retalhuleu 

No: CONDICIÓN RECOMENDACIÓN �ESPONSABLE ACCIONES DE LA REALIZADAS E N N O 
ADMINISTRACIÓN PROCESO. CUtJ!PUDAS 

REALIZADAS 
PENDIENTES 

!HALLAZGOS.DE DEFICIENCIAS DE.CONTROi 
INTERNO 
IActiyos Fijos sin Gl�e sos instru.ccio.nel IOire.c\or 
Regístro en et Inventarlo lal Jefe de la Séde DICORER 
lc.onéilcí6n · · Departamental di 
Se redbí6 por parte dei R<lltal�ulel,I, para 11ue 

. anciirgado d.e inveniarios, instiuya. ai Encargádo 
la in!egracióF:1 de laslde Jnventilríos y al 
�arjetas dé responsatiíiidad Adm.inisjratívo 
autorizadas · por la F.i.n,anclero: a eíé�o 
Contralor/a General de ir,icia los procesos .de 
c.ÚeJit.as y la Bol11ta aita de los i!CtlVOS 
ªreiiminar · de registrados en 'las 
Responi,abllidad de bC:,'ietas . preliminares: 
Ble·nes Activos ) con ta llnalldad· de 
Levnntado · .de Inventario oncmar íos.satoos. 
No. . R-02; por 1 
computadora y. sus 
accesorios· con valor de 
a. t0,083.04, .se observé 
qua por estos. bienes ne 
sti t.iene regislro ·en el 

iliro de lhvénlarios ni en 
el ·Módulo de Inventarlos 
kiel SICOIN, así mismo. la 
•ár¡eia prei1,;..i�ar · c�rece 
kle la firma .del 
responsable··de los bienes; 
siendo· el Señor Harold 
IAlei,:an<ler Pér:ez. Vasquez.. 

de 1. Se emíüa OFICiO 
ÍJDAl;S,421-2020; . 
lde fecha 30/9/2020, 
ide la Unid.lid de 
lt>.uditoria fnierria . 
klirigído at uc. osca, 
Orlando Lernus 
Guf!rra, Director de 
OICORE�: �onde se 
le soiicita Informe· del 
�úmpllm.lento de. la 
recomendació�; 
2; Se .emitió OFICIO 
UDAI-S-422·2020, 
de fecha 30/9/2020. 
de· la Unidad de 
Audlt�rra · Interna; 
�irlgido ,al lrig. Agr. 
Haroid Alexande1 
Pérez.Vasquez. Jefe. 
Departamental de la 
Sede d.e Rétalhuléu, 
donde 'se le solicita . 
informe del 
curnplimiento .de la 
ecomendaclón. 

1 

13 •. Por medio del 
Oficio No. 80·2020, 
ldé féch¡i 2419/2020, 
emitiao. poi el lng .. 
�gr. Haiold 
LA.lexander . Pére2 · 
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Wásquez, Jefe · 
Departamental Sedé 
Rétal_huleu.. ooncle 
adjunta ei Ofir;;ío No, 
08/2020; DÉ FECHA 
�2-9(2020. .emiti.ao 
oér .el sr. cartos 
Edmundo Gordillo 
Marir, Eni;11rgado dE 
lnlien.tarios. dónde 
solicita al· sr. Osca, 
qap, ·encargado de 
Inventarios. del 
MAGA, . cenirat, 
donde . sóllclta 
aclualízai:i611 de los 
l>ienes regísirádoÍ 
tiajo 111.resgúardo d.e 
la s�de Retalhuleu. 
14. Se e�ilió ei 
OFICIO . 
IJDAI-S-549-2020, 
�e-fech�03ÍJ 1/2020, 
kfe la Unidad de 

. IAudjtoria Interna, 
tlirigido al lng. Agr. 
Pérez Vasquez. 
donde , se lo· indica 

· que· el estatus de la 
�IX)r1101ldaCiÓI) .SE ' 
ras lada 'é!E 

pendlenie a er 
.broceso 
S .. por medio· d_el 
OFICIO DCR No. 
193-'2020,. d� fecha 
11/1112020. a 
lérriltido por Lle. 
Osear Orlandc 

ernus Guerra. 
Director ·dE 
DICO�ER, tfücgido al 
Li.c. Byron Estuardi: 
Terré Ácosla, Aúdilot 
Interno, donde 
informa las .acciones 

· seguid.as, pero no 
han finalizado la 
a ccton . 
6. Duran le la 
�Jecuéi(in · �e la 
audit.�rfa fir1an.etorp 
conforme 
Nornbramiento 
UDAl;073·202� cu� 
100069'2·2021 di 
fecha 10 . �e may; 
�.021. 
correspondiente ai 
periodo del 01 de 
JÜnlo 2020 al 15 d� 
M�rzo 2021. ;� 
reali:z:o el 
seguimiento 
lcQrrés��ndiente y se 
Uder,tifÍi::ó que, . aún 
no está registrada la 
computadora- y ros 
accésocfos d.e�criiói 
en .la .condición en el 

'libro de inventarios, 
atjetas .de 

resporisabílídajl ) 
SICOIN. 

AUDITORIA ·CUA 100069 
PERJOti.o DEL 01 OE JliN!C DE 2!)2ó ÁL is DE i-;1.;Rzo DE 2021 

Pá,.¡_.14 



MINISTERIO DE ÁGRICIJLTÜRA ·G.t\NAOERIAY.ALIMÉNTACIÓNQ o·o O ·2 O 

Guerra·, l.emus 

· arir •. Encargado de 
l�veriteri�s., dolido 
ollcila al :sr.. Jos · 

Dvidlci. Ná]eiá Dlaz. 
· efe d� Servi�íos 
Genarales MAGA. 
Cen!ral, c:londe 
�olh;ita dictamen 
écnlco de . tres 
ehículos en mal 
stado. Bajo · el 

resguardo de l¡n.;,de 
Retálhuteu: · 

. . Se . emjtió el 
OF.ICfO 
UDAl;S-550-2020, 
e fecha o3n112020, 

c:le i.a IJnidéid de 
udito.ría Interna. 
irigido al ing. Agr. 

árez . Vásquez:, 
.orde se le índíc 
ue. elestanrs de ta 

recomendación se 
raatada de 

pendiente ·ª en 
proceso 
s.por medio del 
OFICI.O DCR No. 
193�2020, de feché 
11/11/202;0, · a 
niitldo poi Líe. 
scar Orlando 

de 1. Se emitió OFICIO 1 
. UDAI-S-423-2020, 

e.fecha 30/9Í2020, 
e la Unidad ·d.· 

. uditoria · Interna, 
lrigido. al Lic. Osca 

()rlando Lemu 
Guer°ra. Director. de 
DICORER. donde ié 
íesoücíta lr,forme· del 
é�mptiinient�: de l 
recomend,cion. . 

. se emitió .OFICIO 
UDAI-S-<124;2020; 

e fecha 30Í9f2!)20, 
de la. Unidad de 
. udltorie .Interna, 
dirfgi�o al lng. A!ir. 
Harol.d Alexande 
. érez Í/ásque:zc, Jet 
epartamentat de la 
ecle de RetalhuJou • 
onde se le solicita 

inf.o.rme . d_el 
cumplimiento de la 
recomendación, 

. · Per medio del 
Ofició° No. aa�202ó, 
e fecha 24/9/2020, 
mllldo por el lng. 
gr·. Harofd 

.-iexandér Péri:i° 
ásq�ez., jef 

Depanainental Sede 
etalhuteu, doni:fe 

adjunta ei Oficio No. 
0412020, de fei;lia 

4-9/2020. emitid 

,b,UOITORIA - CU.A 100069 
PEF!IODO DEL 01 OE JUNIO DE 202ÓAL 15 CENARZO DE 20:.t1 

Se recibió· la. integración Gire. sus )n!}trucciones Director 
de los vehtculo al Jefe de la SedeDICORER 

srgnados a la .Sed Departamentjil de 
epartarnenta! d. Re.talhuleu: ¡Í¡¡rá qú¡¡ 
etalhuleu ··y se liJ.dicó ·el nstruya al Jefe 
stado .flsic:6--rriecaníéó· en Financiero· 

. ue . se encuentran. e droínistratlvo .. y al 
Integración· seEncargado d. 

eterminó que la Sede Inventario a -erectc de 
Depart�merjt�I líen.e etermlriar el . estado 
designados .. 1i vehlculo rstco ·de tes 

e IOr, cuales ! se eti[culos,. para. ir!icia 
· atalogan e.n "Mal. estado'. ó.n el pr.ócedimlento 

2 en •regular estado'! y . e . baja en e I 
·· "buen estado". inventario de ·activ.o 
los. 7 vehículos jos. 

atalogados como "Mal 
Estado" forman parte del 
ínventarío · de la §ede ·. 
Departamental a pesar de 
ei lnservíbles para sus 
péraclone°s. Se identJIÍc 
u �. estos veh.íciJlos. n� 
enen proceso de· gestión 

para la:baj¡¡. del lnve.ntarlo . 
en SICOiN, siendo los 
sig!Jientes: Plck up 'man:: 

oyota moélel� 1988 pla 
-Ó90BBP; Pick up marca 
i11san mpdelo 1989·placa 
,i,032, Pick úp rnarc · 

.issar, Modeio 1989 Plaé 
ó-714BBQ, Pick up marca 
Nl5san modelo 1993 plac 
a:74l5; Piel< .up marca 
!su.tu niod.elo 1988. placa 

-6514, PlcR Úp marca 
ltsublshl modelo 198 

laca P-· 136CNR, y. Píe 
p·mar.ca .MAZDA 82500 
odelo 198!! plac 
·000�318. 
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Director de 
OJCORÉR, dirigido ál 

ic. Byron EshJardc 
!ferré A�osla;.Audito1 
Interno, .donde 
inform.a.les acciones 
seguic!as •. pero no 
han fi11allzado la 
a cc ió n .. 
s. O.l.iranle lo 
ejecución de 1á 
lauditorfa financiera 
léoriforn\e 
!Nombramiento 
lJDAl0073·2021 COl 
1 OÓ069·2-2Q2t de 
echa 10 de mayó 

12021, 
lc:orrespondien.te · al 
periodo del 0.1 de 
I.Jurilo .2020· al 15 de 
Ma.rzo 202.1: se 
reaiizó el 
seguimíenio· 
correspondiente y se 

. lcoinprobó que dé los. 
17 venlc.ulos 
!considerados en. 
mal .estado" ·2 ya 
fueron dados de 
baja, .. Por lo que el 
hallazgo ·sigue .en 

l!Jroceso. por esta 
lo¡¡rcialmente 
lc:umplido. 

!TOTALES 1 h lo 

,�5 ('v)''. 
J 

PROCESÓ 
SE ESTA DANDO 
EGUJMIENTO, 
urante t1:1. ejecución 

la aildltciri 

echa 10 de .rnayo 
0·2 1, 

orrespcnelente . al 
er.íod.o dei 0.1 de 

CCIONES DE L 
. ,,DMll'IISTRACIÓN ..._ _. 

.ENDIENTE 

AUOITORiA: CUA 100069 
PERIOIJO DEt. 91 DE JUNIO DE 2cl2Cl AL15 QE MÁ.RZÓ O.E 2021 

ONDICIÓN RECOMENDACIÓN 

En ·ia auditoría ·flnancier 
practicada .a 1a Se.d 
Oep¡irtamental . d 

ESTADO DE 1.:ASRECOMENDACIONES No. •¡,. 

Re�orriendacíones Em.itída& 1 foo 

Rocomendacíor\es Implementadas o o 
Recomendaciones. en Proce.�o o o 

·.Recomendaciones· Pendientes 1 10:ci 

Carta a laAdrnlnistración UDAl"-GA-015:.2020 de fecha 06 de agosto dé 2020.cuyo 
resultado se describe a contínuación: 

RESUMEN 



.. óp'3t camposeco.19est1onés para ínici¡¡ 
IMlníslro de AgrJcultura. :él proceso· de baja ·de 
IGáila.cieria ,¡ Alimentación, �ehlculos que se 
len relaéíón . ¡il��cÚentr,m el) mal 
laseguramienfo de los estado; inservibles l 
vétiiculos con números de�hatarra. asimismo, 
placas: 0-6514 Y. 0-9318,dar segliímiéiito a lo! 
en estado inservible.lorocesos de baje que 
vihícÚIO.S . que SE tesláll Élrl pausa para 
aseguraron e,:i . la p9H�, ldepurar el · 1riveritarío 
No.. VA-25755 dE lciel parque vehicúlar: 

· vehículos. autiimotcirE\s,IAdeinás; se realice 
con ccbertura del p.¡ de ínve11tario flsíco . il1 
enero ar 31 do dlé:iembre�odos los vehii:uios 
a� 2019. para determinar su 

ié stedo fís íco 1 
lmecanico y 
¡considerar en .tos 
list�dos .. úniéar:n!lnlé 
los v.ehiéulos que 
estén .en .Perfectas 
condiciones pára;. ·s.e 
'ncfüldos ·dentro de i, 

¡póliza .de seguros ¡ 

¡contratar con .ía 
lás'eguráiiora 
correspondiente, lo 
an·teríqr a. efecto . de 
¡garantizar· 'ta calidad 
ldel li.asto público ·en- I¡¡ 
ltontrataélón di 
isegurcis de ye�i(:ulos. 

ITOTALl;S 

MINl�Tl:.f-{lú º"' AG!-{ICt.il.TlJRA GANADERIA Y ALl'VIE::NT1\CIÓº o o .o 2 2. 
I.Junio 20.20 al 15 de 
Marzo -202. f. ·.se 
ea lizo. el 

lseguiniierito 
correspondiente ·y 'se 
�ompr.obó que· los 
lvehiculos 
lconsideradós en 
�mar estado" estar 
'�c!Úidos en la póliu 
de seg!Jr.Q de.i año 
(2020 y· el· resguarde 
emporal al 31 de 

márz� 2021; . en la 
nueva póliza para· el 
año. 2021 
autorizada por medk 
Irle Acuerdo 
!Ministerial 138-2021, 
bóliz� vA:2srns 
lc:orrespondicnto a·I 
periodo · del 01 .de 
lanero al 31 de 
diciembre 2021. 
lsuscdto entre 
lo!CORER·MAGA- y 
CNÍdít� Hipoiec;añc 
Nac:iona1, no i'úeron 
·ncluídos 'estos doi 
wehlculos 0·65.14: l 
b-9318. 

De la Contraloría General .de Cuentas. 
Se realizó el. proceso de verificación de cumplimiento a las reccmendaciones de 
audltorías anteriores emitidas, por parte de la Contraloria General de Cuentas. y se 
estableció de acuerdo a información recibida por parte del Auditor de Seguimiento 
de la Unidad de Audltorla Interna y se determine que a Ja fecha no existen 
recomendaciones pendientes .de ser tmplernentadas para la. Sede Departamental 
de Retalhuleu. 

Resultado del seguimiento a recomendaciones de informes de audltorías 
anteriores 
Como resultado al seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores, se 
estableció �ue existen do� re?omendaciones peridien�e� de !rnj:)lementar, emitidas :.-«:.-:.----···> 
por la Unidad de Aud1torra Interna de este Mínlsterlo, una en proceso+" :_5:.--::::::::.� 
correspondiente al Informe de Auditoría Interna UDAl-066-2019 CUA 82440 Del 01 
de. mayo dé 2018 al 30 de septiembre dé 2019 y una del Informe UOAl .. 041-�020 
CÜA 91634, del 01 de octubre de 2019 al 31 de mayo 2020; Ia cual se encuentran 
en proceso de implementación. 

111 AUDITORIA° CUA 10006il. 
PERIODO OEL()1 DE JU.NíO DE 2020 AL 15 DE.W,RZO DE.2021 
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Al evaluar Ja información presentada por la Sede Departamental de Retalhuleu, se. 
estableció que existía una recomendación pendiente de implementar, emitida por 
la Auditoria Interna UDAl-061-2020 CUA 91634 del 01 de octubre de 2019 al 31 
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de mayo 2020; la cual paso de estar en proceso ha realizado. 

Recomendación 
En virtud de lo anterior; se recomienda al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería 
y Alhnerrtaclón, gire sus instrucciones al Director de Coordinación Region�I y 
Extensión Rural, pera que él a su vez gire instrucciones i;tl Jefe de la Sede 
Departamental de Retalhuleu, a efecto realice las gestiones administrativas 
córraspondíantes, con la finalidad de completar las recomendaciones contentdas 
en los informes de la auditoría anterior. 

Normat.iva Legal para el cumplimiento 
El Acuerdo Gubernativo número 96-20191 aprueba el Reglamento de. la Ley 
Orgáhica de la Contralorfa General de cuentas, en .el Articulo 66 .. Seguimiento a 
las recorneridaclones de Auditoría, literalmente indica lo siguiente: "Las 

· recomendaciones de auditoría, deben ser aplicadas de manera inmediata y 
obligatoria por la autoridad administrativa superior de la entidad auditada; su 
incumplimiento es objetó de sanción según el artículo 39 de la Ley. El auditor 
interno de la entidad auditada tendrá di.ez. días hábiles contados a partir del día 
siguiente de notificada. a la autoridad administrativa superior de la. entidad 
auditada, para verificar si se atendieron las recomendaciones, debiendo informar 
por escrito. a la autoridad adrnlnlstratlva superior de la entídad auditada. y a la 
Contraloría." 

())(-; r. 

AUDITORIA .. CUA1\10069 
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DETALLE DE _FUN_CIONARIOS· Y PERS.ON.AL RESP-O.N-SAl:3LE PE LA 
ENTIDAD AUDITADA. 

No� Nombre· �argo Del Al 

1 HAROLO ALEXANDER ASESOR P�QFESIONAL ·esPECIAL!ZADO lll / 01/06/2020 15/03/2021 
PE;REZVASQUEZ JEFE D_E LA SEDE 

·.Q. 4ERfv1AN' OSW�QQ- ASISJENJE PROfESIO!ilAL IV /ENCARGADO 01106/2020: ·1510.3/20_21 
HERRERA.ALMENGOR ADMINISTRATiVO FINANCIERO. 

3 l3RENDA LóRENA TELLO OPERATIVO III IGESTC>RADE REC::IJRSOS .Ó1i06/2020 15103/20:h 
t:OPEZ HUMANOS 

.-4 BERNARDO· MO�.L\LÉS TRi'\BAJAD(;)R OPERATIVO 11 / ENCARGADO DE ·01to612Q20 15/03/2021 
Hl:RNAf\ÍOEZ COMBUSTIBLE 

CARLOS EDMUNDO PROFESIÓNAL I f ENCARGAD.O DEINVEI\JTA.RIOS. 
, .. :· 

15(03/2021. 5 01/06/202.Q 
QO�OIUQ MAR.IN. 

(� yr' 
I 

AUDITORIA -·cu;x 100069 . 
PeRIO"do DEL G1 DE Jl,IN\O.OF.; ;:020.AL 15 DE MI\RZO DE 2021 

P,\g. 19 

" (' "' \.. ., -�-� 
/ \).) c.�. 
) 
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COMISJON DE AUDITORIA. 

. CASTILLO CONTRERAS ER) 

AUDITORIA -.CÜA 100069 
PE"!000 D.EL 01 DE JUNIO D!i 2020 AL 15 Of! MA�O DE 2021 



MINISTERIO l)E 
P..OR!CULTl.,I F1A, 
Q.G.NADERÍA Y 
A.LIMÉNTACIÓN C11 CE N 't r, � ..... fa 

GUATEMALA 

.ll.uditorlá Interna 

CAFiTA A LA.ADNIINIS'TRACiÓN UOAI-CJil-011.;2Q�1 

Guatemala, 14 deJulie del202;1 

Señor .\Aihi!;tro: 

RespE�1uosamentE� nos dirigirnos a usted para hacer de su: conocímento que mediante 
Nc1111bramiei1to de Auditoría No. UDAi..:o73-'..W20, CÜA. 1 ó00€>9. de fecha 1 (} de mayo de 
2021. emitido por 131 Director de Auditoría Interna .del Ministerio de. Aqrícultura, 
Ganadería y Alimentación, se nombró a: la Licenciada Evelyn Margit López Sical, para 
realizar Auditoria Financiera a la Sede Departamental de RetalhUleu, por el periodo 
comprendido de.101 dejunio 2020 al 15 marzo 2021 .. 

De! conformidad al Acuerdo Gubernativ:::> No. 3$fl'-201.0 de fecha 19 de noviembre de 
2010, articulo 34; dentro de !as atríbucíenes de la Unidad de Auditoria lnterna establece 
"1 .. Realizar en forma preventiva la fiscalizac:ión administrativa y. ñnancíera de las 
díterentes dependencías del Ministerio;'.' 

Dei la evaluación realizada, se observó lo síqulente: 

a. se verifico la Actualización del Personal de la S.ede Oepé•rtamental de· 
Retalhuleu ante la contralcrta General ele Cuentas, bajo las Normas Generales 
dé Control Interno Gúbernainerital emitidas por la Contraloría: General de 
Cuentas, Normas Internacionales de las Entidades Fisca.lizadorás Superiores, 
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT� se realice conforme a· los prc1cedirriientos 
establecidos, SE� examinó el cumplimlento .en referida .actualizaclcnes: bajo los 
renglones 011., 022, 031 y 0��9 de conformidad con la muestra seleccionada; se 
verificó que algunas Actuallzaclcúes 2021 se realizaron externporáneameote. 

En virtud a. lo. antes expuesto se recomienda gírar: ihstrúcéiones a los responsables 
directos para que se realicen las recomendactonés siguientés, 

a. Se solicita que la persona encargada de Recursos Humanos este pendiente 
de requerir a .los servidores públicos y prestadores de servlclos para que 
oportunamente realicen la Actuatizaclón como lo indica el Acuerdo No .. A- 
005-2017 de la Contralorla Geneml de Cuentas y que sea supervisado por el 
Jefe Adminlstratívo Financiero dei la Sede Departamental, para que. (�I 
resultado de la evaluación sea satisfactorio · 

En virtud de lo anterior, se recomienda al Ministro de Agricultura, (;anaderfa y 
Afünentación girar ínstrucclcnes al Director de DICOF!ER, para que est� a su vez, gire 
instrucciones al .Jefe Departemental y este informe· al Encargado de Recursos Humanos. 
de la Sede para que se cumpla oportunamente con dichas Actualizaciones, esto con ia 
finalidad de dar cumplimiento a las récotnendacionés, ¡gualmente se.supiere que todas 

··-"-· ,.... ,.,... - ··-··,·-· ., , , , ··········· ·-· ,......... ., ······· --··'""·. ··- , , , ···--·� . ···-·-··-·-·-··'""""''"" .. "''" , .. ,,.,., .. ,. , ·.·. ······· , .. - . 
7ina avenida 12-ao zona 1á, edificio Monja Blanca, Nivel 4:. oficina 407 

P13X.: 241�S7000, extensión 7220 



11 MINIST.ERIO DE 
AGRICU.LTU RA; 
GANADERÍA Y 
.�LIMENTACIÓN o, e e ii.• e Jf·• . .-'-• 

'GU�TEMAlA 
· ·,a:ip·�·o�, · 

A1,1ditóría Interna GOBIERNO de . 
GUATEMALA 
é e. ALGJA.N0Po QJ�f4��tfli.t 

.aotlvldades Adminj�trativas· y Finaneleras se canalice con .el Jefe .Adrr,inis.tri¡¡tivo 
Financiero de la Sede Departamental, para que el supervise el séguímiento a las 
recomendaciones. 

�ói1 muestras de nuestra más alta consideración y estima, nos suscribimos. 

Atentamente. 
. ... ·· 

Ltcencíado . 
. Jos·é Álig.el López Campose,;.o 
Nliriistro de Agricultura, Ganadería y Ailmentación 
Su Despacho. 

e.e .: 
o,rec\or de oiCORER 
Flapeles de·Trabajo 
Archivo 

7ma avenida 1.2-90 zona 13; edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 4q7 
.PBX:: 4413 rooo, extensíóry7220 

\� .f. I . 

····-·····-. ··- - 


